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convi:cti6. en 1901. en un tcatad.o que 
significó el r tiro de las · retensiones 
inglesas sobre, la :.cegi6n del ;s-;;rn._o .Y la 
facultad para aquel país de construir 
el canal y controlar sus destinos. 

Co:o. la. 2brogac:ón del tni.tado Clay
ton-BuJwer, -Estad.os Un'd.os y Colom
bia quedan frente a frel1'!ie1 d.ispután.
dose .]a regió·11 del is·0mo. Pero, como 
la cuerda se .corta siempre pm· el lado 
más débil, este último país se vió despo
jado d. la ¡_y.covincia de Pami.rná, qüe
pasó en 19 3 a con.stiüürse en u.r..a Re
pública Bpa.i·en:0em.ente j:ndependiente. 
Más .adelante se hablará in xtenso de 
este asunto 

IX 

Política de Hegemonía de Estados 

Unidos 

Los Es,tado. Unidos, <lef ndiendo la 
Docti·ina de M01..roe y sts amp 1iacio
nes,. han al mismo tiempo, desarrolla
do u.na política. personal para su exclu
sivo provecho y para. 2.segu.-ar la 1Jre
pond.erancia d.e sus intereses. en. juego. 
En O'Gi'OS té'rw.inos, h2.n adoptad.o la· 
polHi{:2, de hege:rr.onfa cfu.e consiste en 
hacer prevalecer su influencia sobr 
los países hi.tino-2.1 .ericano...:, · rin ipal
men te sobre 2.quéllos qnc · ·odean al 
golfo de Méjico. Es. pues. una polí't,ica 
netamente 2.rne:cicaP.a. 

Esta ten.dencia, que siew.pre· es el 
fruto inevitable del i oderío · económi
co, de la superioridad territorial y ma
rítima, se ha y:isto estimu.la�:a y ha te-

Po1· lo derná�. fos E. ·cados poderosos no 
han hecho nada p::i.rn cornba.tirla. 

De a.ct1e:cdo C011. esta as·Jira.ció:o., los 
rnand2tarios de la Unión han hecho en 
vari� ci:rcu.n.stancias decla:cacion.eJ ver
d2.dc:ramen te ex-t,raordjn::irfas y atre
vidas, h bien.do con ello d. spertado re
celos en Fu.i'OlJª y descon'.fian.�as y re
sistencia.s en América. Sus rr.a:oifesta
ciones más frecuentes ·se h .: n. 1·eferido 
a lo ibuiente: Oposición que los Go
biernos europeos Je transfieran. sin 
sn consentimiento, las posesiones que 
tie1 en en el Nuevo Mundo; interven
óó:n. en la cori.stikción de nuevos· Es-· 
· ados en América, ya sea po:i: ema.nci
paci6n, secesión u otra cauc;;a.; pretensión · 
de constituií. e en los úr i.icos árbitros 
de las cuestiones americar,.a.s y en los 
únicos gu.ardim.-:i.e. · de Ls ví.a� de co
municacion que unen a los dos océa
nos; y, finaln'lente, a la .intromisión 
en los as1.1_ntos interiores y exteriores 
de ci rtos Estad.os de la América La
tina,, i:,ero 3i ID.pre �respetando · su inde
pendencia y sobera.P.Ía. 

Los c:1sos q·Lle a contiD.uación se men
cion.2.n prH b:rn la aplic2.ció11 de esta 
políúca: 

l.º El Secretario de Estad.o, Mr. Fre
linghysen, declaró en 1884 que los Es
t2.dos U1..idos no sancionaría.:n ningún 
arbitraje de los Es·cados etnopcos en 
la Américu 'del Su:c, aunque fuese so
licitado y aceptado pm· los interesados. 

2. 0 Olr.ey, también Secretario de Es
tado, a propósito del cori.flicto de Ve
nezuela con Inglatena, decía a este Go
bie.rn.o en 1895: "Aujomd'hui, les Etats 

njdo, por cr nsigu.iente, gr2.n éxito, por� Ur:i.is sont, en fait, les souve:rai:o.s sur
que se la ha presentado como una con-· ce cor:.tin.eri:�, ·et le·u.:r volonté a force 
secuencia de la Doctdna de Monroe. de loi d.t:1,D.s les rn.atieres ou ils jugent a 
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propos d' j11.tervenir. . . Il existe done par.de política y tei·ritÓnalme:o.te cer-
u.ne doctriri.e du droi t pu.blic amé:cic�ún, 
bien. fondée dans son pór.cip� ét plei
nemeP.t s2.nctionnée pa:c des précé
der.ts qui donnent au.� Etats Un.is le 
droit et le d.evoir de tcaiter coIP.IP.e u.P.e 
in.ju.re tou.t acto par lequ.el u.:ne prjs
sance européen:n.e prencl.rait de force 
un controle politique su1· un Eta.t :nné
rica in". 

3. º Mr. Rooselvet, que tipifica a toda
su. 1'aza, concibe p;imero la política del 
"big stickn (se puede hablai' n":uy có
mod.amen te siempre que se tenga un 
grueso has tón en la man.o), y lueg;o su 
sistema llamado de �'policía .internacio
nal", en virtud d.el cti.al los Estad.o� 
Unidos d.ebfoJl. interver,fr en los Esta
dos su.damei'ican.os y ·�orna,r las rn.edid.as 
del caso pa,ra hacerlos cumplir las obli
gaciones fin.2.rtciern.s contni.ída.s en los 
países europeos. 

4. º El mismo Roosevelt en 1901 de
clara: "Gracias 2. la doctrina de Mon
roe, esperan".os esta,r en a,ptitud de ga
rantiz2.r la. independencia y aseg-u.rar 

el porvenir de las P.acion.es menores 
del Nv.eyo :Mundo. Esta a.cfrtud no 
desaparecerá mientras Ja.s Repúblicas 
americanas PO seaJ1 capaces de man te
.ner su integridad política y territorial ' .. 

X -

El imperialismo yanqui 

C!,i estudiamos detenid2.n".e:P.te 12. his
toria de los g1·andes impei'ios, verbi
gracia, de Egipto, R.om2., Espaüa, In
glater:ca, etc., llegamos a la conclusión 
de que todo pueblo tiene. fundamentos 
pa.ra afüm::i.r su superioridad, se ex-

cenaP.do los intereses de los dew.á� y 
muy prir.cipalmente de· aqu.elk-s que 
qu.eda.n bajo su z.o:na de influ.en.cfa o 
que n.o tienen los medios sdicientes µara 
:resistfr la per.etrnción.. En otros tér
m.inos, se convierte en imperia.iista. 
El ÜP.perialismo, política mundial en
gendrada·,por la 2.mbirión de lo� pue
blos, m.arüfiéstase por el acrecenta
rnien to terri"torial y por la :3.d.q u.isici ón 
de pue_ct.os · y lng2.:res estrntégicos ¡:>2.ra 
la guerra y el cmne:ccio. 

El pueblo nortea.mericano no ha es
capad.o a este fe:r..ómeno ,,ociológico, 
que ha sido favorecido por el Bi�tema 
ed.u.c::i.cion.al, cu.ya. finalidad consiste 
principalmente en desa.rrollar un.a gran 
técnic2. y UP.a filo j0ffo. práctica, median
te las cu.a.les todos los valores hum.a
nos son. con.sid.erados conw recursos 
de expio-1i2.ció11. matei'ial. Su sedi:mento 
irn perialista., débil en los comienzos 
del siglo XIX, ha i'do intensificándose 
gradualmente a medida que se afirma
ba en la conciencia. pública la ideB de 
su preponderancia política y econó
mica. 

El :m.perialisir.o yaP.qui, que sinceta 
s't1. modo de .. ser coP la Doctri:ha, de 
Mon:roe, se ha revelad.o gradua.Iinente 
como 12, . IP.v ... lifestació:r. de derechos de 
proteccióP. y de inte1vención sobte los 
países sud.a.mericanos cuán.do y corno 
le place. Virtu2.ln".e:r.:Le esta tendencia 
significr., d.esd.e el punto de vista polí
tico y corr,.ercía.l, co:nsiderar a. este con
tinente corno una zona rese:cvada a su 
inflvencia .. Hu servido tarnbién pa;ra el 
coloso del nor-te se adueñe y ocupe mi
litarmente territorios que no le perte� 
P.ecen. Casos h9,y muchos: ejerce un
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con ple:o.o conocinüento de cau.sa ya 
que su· patrüi., S:,,nto Domingo, ha sido 
víctirn.a · de él: "El c:,, pitalisrri.o r.o:ctea
merica:o.o, amo y señor de su p2.ís y · 
dfrector de las concie:r..c!i.2.s de los n'"l.ás 
altos po�ticos en aquella :0.2.ci&n. · eI;l.vi
lecida por el mu.e o oro q·i.e posee, 
quiere especular con menos riesgo· o 
con más seguri .ad.es en la fértil zona 

· tropica.1; quiere· garnntizar sin eludas
y sin temor, la inversión e su dinero;
qujere a q LÜ:rir, protegido por el poder
público, t,ierr&s b2..ra.ta$ con. títo.los du
dosos; quier llevar peones bara·�os
donde :o.o los haya, aunq .e represe :e n
un p lin:ro en el orden d.e la i11.miira
ci ón y pe;cjv.diquen :,.l trabs.jador n .ti
vo. Para conseguido, azuza a su Go
bi TD.o, qv.e es su. esclavo; y el pl .n,
ta.n.t .s veces puesto -en pr 'ctica es el
·e ofrecer, con vivas pro-test:,.s é amis

tad, u:o. emprés-ti-bo 2.l pu.ebl pequeño
que_ se ha entr:ur.pado por la i:nexpe-·
rienda o la torpeza de su.s gobernan.tes;
y pues·' o este pri- � r eslabón de la. ca
dena, cu.ando pm cau. a de esa hipote
ca del pm·;enir nacional, reaparece el
estado de in olve11cia del ·'-esoro pú
blico, se ofrece oteo ern.préstito, pero
se exi�e:o. mayo:t·es gatantías, y enY rés
tito tras empréstito en el Ir. rr.ento de
crisis más a,·- u .a, se toma.n en prenda
las 2, ua:o.a.s de l'fl .. ación er1deudada.
Tr:,,s esa gar .:o.tía, vi9:i..e la fisc�üización
económic2, de todos los :ceso- -�s d pro
ducción q· .e tie11.e el GobierP.o deudor; y
ti·2.s la direcció:o. plena y abso]u-c,a de la
vida eco: .ómica o sjn�v.ltá:P.eámen.te con
ella, surge la ingerenci , polhca directa
y dictatorial, y la rr.edid.a fi:o.al es el con
trol del ejérci·i;o nacional o el estable
cimiento de Ü'Oi)2,S norteaw.ericanas en

el tenito:cio. de esa suerte dominado 
y explotado". 

"Esa es la obra codiciosa del c�pita
Jismo expansionista que tiene an.iqui
lad2.s, para obedecer sus designios, la 
conciencia y la voluntad de los estadis
tas que preconizan "la diplom.acia del 
dólar». 

E' ta política de heg �monía y ·.e irn
perialisrn.o, según los propios nortea
mericanos, se explica o ha sido favore
cida, por los sigt�ientes hecho : 

I. La sef;uridad na. iorrnl. Corno que
da cxpliclfdo 1nás arriba, Esta.dos Uni
dos para e mr lir co1. esta fi:o.alidad, ha, 
por ecído 2.sí, d.esp:cendido de la Doc
trina de 2.\ 0E1·oe derechos de protec
ción y · tu.telaje sobre.• ·�odo 1 l emisfe
i'io Occid 11.1,2,l; 

2. La superpi·odur>cióü. La magnífica
técnica de la industria a.rrnja ·o.na p:co
ducció:n �up i'io1· a las exi;?·er.ci s nacio
na.les. Por lo tanto, la <.:Xi)Oi't:,,cién del 
excedente se im one. La A.1nérica del 
Sur recibe la cu.:,.:c'i;a parte de él, h2.bien
do posibilidad s de 1r.ayor expa,:o.sión, 
por cn2J1to a ora sólo tie1..e un du.odé� 
cirno de los negocios en el P:::i.r2,gua.y, un 
sexto e1. Argentin.a y Bolivia, un quin
to en Urubua.y, un tercio Perú, Chile, 
Era.sil, San 82.l a.dor y · ·veri.ezv.ela, y 
menos de fo. mitad en Costa Rica, San
to DomiP

h
o y Haití. Es·;;a posibilidad 

de rna.yor pxp2.:n.sió:.2 come:cci2.l es la 
que en p2.rte r0gu.la s'l. Ílr.pei'iB,lisrno y 
engendra 12. p:rcoc p2,cióD. d- no c:cear 
hostilidades con es_tos p:úses por temor 
a q·u.e se resie:n.ta.n S"t.).s negocios. Por 
lo den�ás, no ig-n.orc:.n qu.e Europa está 
p2.so a paso ·í'ecnpenmdo el puesto que 
tuvo en el pasfldo, Jo que constituye tm 
es-'·ímulo p:,,:ca redoblar u.s esfuerzos a 
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ffn de no ser desalojados de los merca
dos latinos ; 

3. Necesidad absoluta de productos

nismo, son cosas que han dado margen 
a la intervención y dom.inación yanqui. 

6. Otra catIBal es el afán condenable-
tropicales y subtropicales y, en general, posiblemente originado por la conciencia 
de materia prima. La éonsecusj6n de de nuestra inferioridad y por el mag
esto hace que el capital y el experto netismo que ejerce Estados Unidos 
norteamericanos s� desparramen· por con su influencia, y poder crecientes
toda• la América L2.tina, ya en busca de descansar en su amis·tap. y de bus
de la.s bananas que forman parte de su car en él ejemplos y protección moral 
alimentación; ya para cultivar el ár- y mate:áal. Sin pecar de exageración 
bol d� la goma tan necesario a·su indus- se puede decir que el Tío Sam ha 
tria; ya para obtener la gasolina que sido la panacea. universal para todos' 
reda.man sus veinte millones de autos, nuestros errores, debilidades y males. 
o el aceite ·crudo que n.ecesitan para su Prueba de ello es que cuando oueremos
locomoción parte de los diez y seis mi- explotar nuestras riquezas naturales, 
Uones de toneladas que forman la ma- recurrimos a él; cuando deseamos so
fina mercante; y así otros productos lucionar nuestros pleitos el ]uez es él; 
que pide con urgencia la voracidad cuando nos urge el dinero, el· presta
siempre creciente de sus fábricas; mista es él"� cuando asustados por las 

4. El utilitarismo yanqui ha desen- cifras pavorosas de la mortalidad, de
vuelto hasta su más alto grado el ré- cidimos higienizar nuestras ciudades, el 
gimen . de producción capitalista, lo higienista es él; cu.ando queremos cons
que le permitió en la última guerra- truir puertos u obras públicas,· el con
c2.lamitosa para todos los demás beli- tra_tista es él;, etc., etc. 
gerantes-adquírir el cetro financiero 7. Forma también parte del sistema 
del mundo. Los forjadores de esta en-.· de conquista yanqui lo que podríamos 
vidia ble situación-los capitalistas que llamar la norteamericanización de la 
constituyen casta privileg¡iada -:- es- prensa latino-americana. En efecto, 'ca
cudadoi:¡ en sus capitales, y con ef pe.;o da día se ve más invadida la prensa 
de ellos, presionan al Gobierno y lo latina por la influencia norteamerica
convierten en un simple instrumento na: ha sido· permeada por su espíritu, 
de sindicatos, ''sin otros principios que usa sus equipos mecánicos, adopta sus 
captar fuentes de riqueza y esp.ecular métodos, compra allá sus noticias, aún 
sobre el trabajo de la humanidad, es- las mundiales, y llena sus páginas con 
clavizada ya por la férrea bancocracia sus aviso . Pero lo más grave de todo 
sin patria y sin moral". es que las grandes empresas periodís-

5. La ines�abilidad política y social,- ticas yanquis no controlan ya solamen
m.al crónico y común de las ex-colonias te el aspecto informat�vo de la prensa 
españolas-provocando el aflojatnien- . latina, sino qu� tienen en sus manos 
to .'de los lazos de toda sociedad civili- lo que en todo órgano de opinió1:1 de
zada;. y sus divisiones mezquinas y hiera sel' genuinamente intrarisferi-

. rencillas absurdas, que agotan SU· orga- ble_: i la ideología. Así se. �plica que la 
· CLfo.-5
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opinión pú'blica, en asuntos que le son 
vitales, se forme a través de un crite
rio que no es dertamente el del pueblo 

· americano.
Este proces<> de a bsordón que desde 

la Gran Guerra sufre la prensa latina, 
se manifiesta en gran parte por 18 dis
tribuci.ón en . gran escala de noticias 
yanquis, cuya finalidad es propender 
a la expansión económica y a La difu
sión y defensa de los intereses de la 
Unión. La Uriited Press, lµ Associated 
Press y la International News Service, 
todas agencias exportadoras de noticias 
norteamericanas, lo mismo que los ca.: 

bles, el telégrafo, la radio, las lineas de 
vapores, los puertos estratégicos, las 
vías interoceánicas, las estaciones car
boneras, etc., funcionan de acuerdo y 
formando parte integrante de un plan 
<!�finido de imperio económico y polí
tico. El Gobierno, que reconoce la 
admirable influencia de ,estos medio� 
en la evolución de la propaganda y 
grandeza nacionales, considera una ne
cesidad subvencionarlcts generosamente. 

XI 

Casos que evidencian el imperia

lismo yanqui 

· Para apreciar el criterio imperialis
ta de la Casa Blanca, en lo que tiene 
de impulsivo y desenfadado cuando 
se trata de los países hispano-america
nos, conviene referir, aunque sea· sus
cintamente, los casos, que se pueden 
llamar típicos, de Cuba, Panamá, Nica
ragua,. Santo Domingo, Honduras y 
Haití. 

Los verdaderos atentados de que han 

sido víctim.as estos pe.íses, constituyen 
diversós dramas nacionales que se han 
consumado sin 1� solicitud eficiente de 
los demás pueblos o gobernantes de · la 
América esp�ñola y a pesar de que 
gran parte de la orinión pública nor
teamericana, está lejos de aprobarlos, 
como puede comprenderse por bis pa
labras con que el Senador Borah, Pre
sidente de la O.omisión de Negocios 
Extranjeros del Senado, ha condenado 
fa intervención en Nicaragua: 

"Si nous intervenons au Nicai'agua, 
il me semble, ,a moi, que se devrait 
étre pour appuyer les désirs des Nica
raguéens. L'administration du prési
dent Diaz est maintenue aujourd'hui 
de m�me qu'en 1912, grace aux baionnet
tes américaines. L'emprunt et· les trai
tés relati'fs au canal ont été, en réalité, 
négociés non pas avec lui, �ais avec 
nous m�mes. Le traité · relatif a la 
em.prtmt, en tout cas, est odieux aux 
Nicaraguéens. La these du gouverne
ment des Etats-Unis, selon laque lle 
cet emprunt serait en accord · avec la 
doctrine de Monroe, ne tient pas dé
bout. Cette doctrine n 'a rien a v0ir ici. 
Il n'y a actuellement pas de griffes 
étra:ngeres qui menacern les les droits et 
in térets américains dans l 'hé!Uisph�re 
occidental" .. 

Cuba 

Desde principios del siglo XIX., la 
posesión de Cuba (Perla de las Antillas) 
constituyó uno de los objetivos más 
acariciados de los más connotados po
líticos de la Unión. Considerando la 
posición natural de esta isla que da la 
llave al golfq de Méjico; su . situación 
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a la m.itad del cam.ino entre Ra:nto Do-
m.in.go y las provinci2.s meridiom,.les 
de los E'Stados Unidos; el puerto de la 
Habana, amplio y seg,1.J.ro, frente a fren
te de upa extensa costa continental 
que precisamente no ofrece ningún. 
abrigo; nos convenceremos de qu.e su. 
anexión se im.pone como u.na medida 
indispensable a la segurjdad y a la 
conveniencia de ]os intereses de Esta
dos Unid.os. 

A la consecución, pues,· de es·te fin 
se encaminó J;a diplomacia de 19. Casa 
Blanc,a. En tiempos de Mofl.roe; e] Se
cretario de Estado, Adams, envió a 
España al almirante Nelson p2.ra que 
negoci2.ra con el Gobierno de Madrid. 
la adquisición de la isla. Aunque el 
objetivo.· de esta misión no se realizó, 
se cbtuvo esta tranquilizad.ora decla
l'ación: "Que el rey de España se com
p>rometía oficiosamente a n:o ceder 1�, 
isla de Cuba a ninguna potencia cu.9,l
quiera que ella fu.ese''. 

No se contentaron con· �st2.s, pirom.e
sas los estadistas norteameiicanos: qui
sieron. también · un ofrecimiento del 
Gabinete británico qu.e - les gm·antiZB,ra 
la no intervención de Inglaterra en la 
isla de Cüba. Y lo obtuvieron. en la si
gu.iente declaración de CB.nning: "La 
GrmJ. Bretaña desaprueba toda idea 
de ocup9,r a Cuba o de 2.pod.erB,rse de 
ella, pero no podría mirnr con in.dife
rencia todo esfuerzo que hiciera otra 
potencia que, como Inglaterra, estuvie
se en buenos ,términos de 2.mistad con 
España para obtener la posesión de 
la isla, puesto que ella misma (Ingla-. 
terra) se ved.a todo el deseo de poseerla" 

Los, primeros movimientos liberta
rios de los cubanos y las simpatfas que 

éstos despertaron en la América del 
Sur, en.con traron mmJ.ifiesta. oposición 
en.el Gobierno de W2.sliington y.el deseo 
de sostener los • dei�echos de España. 
sobre Cubl;!.., no por simp2.tía a esa n.a:
ción, sino por convenir a su� intereses 
medi2.tos, pues estinrnban que los cu:
banos, n.o siendo su.ficientemente f'u.er
tes pa.ra b2.sta.rse 2.S'Í mismos en el ejer
cicio de sober2.11.fo. podían c2.er en m2.
nos de Fr2,ncia o de Ingla.terra sob:ce 
todo. Po:c )o demás, "el primer efecto 
de la independencia de Ct1ba-d.ecía el 
Presidente V 2.n Buren. a. su. ministro 
en Mad:rid_:_serfa la ema.nci p9.ción de 
u.na n:u.merosa población negra, eman
cipa.ción que no t9.:cd.a,ría en leva.ntá.r 
descontento en los Estad.os Unidos; 
por esa conside1·ación y otms más, pre
fiero la continuación de la dominación 
española scbre Cuba. a la intervención 
de otra potencia':,. 

Pero ]as permanente.:; inquietudes' 
de la isla y la subleva.ción en 1843 de la 
gente de color en Mat2.nz2.s, · que pro
vocó gran sensación en los Estados Uni-: 
dos, don.de el problema esclavista ad
quiría día. a dfa mayor importancia, 
motiv9.ron. una nueva ori_ent2.ción en la 
opinión. norteamericana. Y fué así como 
en el Senado se h.2.bló desembozad.a
mente de compr2.r la isla, cosa que la 
3ecretaría de Estado pr_opone 9,l Go -
bierno de Madrid. La negativa no se 
hizo esperár, el pueblo español herido 
en sus sentimientos· más caros, contes
tó, por boca del Ministro Pidal con esta 
histórica frase: "El sentimien�o del 
p3ís es que, antes de yer la isla en poder 
de otra potencia preferiría verla su
mergida en las profundidades del océa
no". 
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Desde en ton ces la actitud de los Es
tados Unidos hacia Espafía y su colo
nia antillana, que ant·es no h2.bía pa
sado de 12.s opiniones y aspiraciones, se 
intensifica y se m2.nifiesta más y más 
precisa en el ;eP.'Gido de obtener el· do-
. nünio d.e la isl2., no reparando parn ello 
en medios. 

A pri:o.cipi<;is d.e Febrero de 1898, el 
Mi:ojstro d.e · España en Wa¡;:hi:n.Kton., 
señor Dupuy .de .Lome, escribió una 
carta · particular a un amigo :cesid.ente 
en la Habana, diciéndole, entce otras 

, cosas: "El mens2.je �a desengañado a 
los insurredos, esperaban. otra cosa, 
y ha paralizado la acción del C011.greso, 
pero lo considero mal e. Además de la 
groseda· n.2.tu.r2.l e i:n.evitable con qu.e el 
Presiq.ente repite todo lo qu.e han dicho 
de Weyler la prensa y la opinión. d.e 
América., dem:u.estra u.na vez más lo 

, qu.e es M8.c Kinley, d.ébil y po¡:,ul2,c.he-
1�0, y, además, un politic2,stro qu.e quie
re dejarse u.na. puerta abierta y quedar 
bien co:n los jingoes de su país". 

El 16 del mismo mes y del mismo año, 
una explosión mis·Geriosa �u.ndió al 
navfo de gu.e:cra norteame1'ica11.o "Mai
ne" que ·estaba fondeado en.' el pu.el"to 
de La Haba.mi., pereciendo er. el sinies
tro la mayorÍ;a de la ·tripulación. 

Los conceptos inJuriosos contenidos 
en la indiscreta carta que había sido 
interceptada, violada y publicad9: y 
la voladura del "Maine" que no se 
atribuyó a un hecho fortuito; sino in
tencional: perpetrado por manos es
pañohis,. dieron pretexto a Esfados Uni
dos para arrasüar. a España a u.na gue-
·rra que se sabía debía serle desgr2,ciada.

El verdadero espíritu. que animaba
'a la Casa Blanca en esta guerra, se

m:anifiesta en el tratado de París. (1898)

que �n su parte esencial dice: 
'·'A:rtículo primero. España renuncia 

a todo derecho de soberanía y p¡ropie
da.d sobre Cuba. 

"En atención a q�e dicirn, isla, cuan.:. 

do sea evacuada por· España va a ser 
ocupada por los Estados Unidos, és
tos, mientras dure su ocupación, to:.. 

m2,rá:o. sobre sí y cumplirán las óbliga
cio:c.�s que por el hecho de ocuparla les 
impone el Derecho Inter:o.acion.9.1 para 
la protección de vidas y de ?9.ci�nd2.s. 

"Artículo segundo. España cede a 
los Est9.dos Un.id.os la isla de Puerto 
Rico y las demás que están ahora bajo 
su sober::m.ía en 19,S Indigs Occiden.-iia
les y la isla de G-u2.m en el 2;cchipiélago 
de fas Marianas o Ladronas. · 

"b,.rtículo, tel'cero. España cede a los 
Estados UP.idos el archipiélago conoci
do por l�s islas F'ilipin9,s, que compren-· 
de las islas :iitu.adas dentro de las li
neas· siguientes: 

"Artículo octavo. España renuncia, 
en Oüba y Puerto Riqo y en las otras 
ishl,S de las Indias OcéideJ1.t2.les, en la 
isla de Gu21m y en el archipiélago de 
las Filipinas,. a todos los edificios, mue
ble8, cuarteles, fortalezas y . esta.ble-

. cimientos ............ . 
Ahora para que no · se crea que, los 

Estados Unidos, al concluir con la do
min.a.cién colonial españofa, realizaban 
una obra justa, desinteresada y huma
nitaria, es preciso transcribir aquí la 
lamosa "Enmienda Platt\ que formó 
parte de la Consti·�ución de Cuba has
ta 1904 

El texto de dicha enmienda dice así: 
''l. El Gobierno de Cuba nunca ce-
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leb:cará .con ningún poder -o poderes 
extr:mjeros ningún tratad.o u,. otro pac-

. to qu.e men.osca be o tienda a menosca
bar . la independer.cia de Cuba, ni en 
manera algun.a autorice o ·permita a 
ningún poder o poderes extran.je:cos ob
tener, por colonización, o para propó
sitos milita.res o· nav'1les, o de otra ma
nera, asiento o ju. :isd.icción sobre nin
guna porción. de dicha isla. 

'2. Dicho Gobierrio no asumirá ni 
c-0ntraerá ninguna deuda pública para 
el· pago de cuyos intereses y amortiza
ción definieiva, después de pagad.os los 
gastos corrientes del Gobierno, resul
ten inadecuados los ingresos ordinarios. 

"3. Él Gobierno de Cuba coD2iente 
que los Estad.os Unidos pueden ej_ercer 
el derecho d.e intervenir para la pre
servación: de la independencia de Cubp. 
y el mantenimiento de un Gobierno 
adecuado a la ·protección' de la vid.9, 
la propiedad y la libertad i.odividu::il y 
al - cumplimiento de las obligaciones,·
con 1·especto a Cuba, impuestas ·1os 
Estados Unidos por el tratado de Pa
rís, y deben ahora ser asu.n\idas y em
pleadas por el Gobierno de Cuba. 

"4 . T�dos los actos rea.Iizad.os por 
los Estados Unid.os en Cl ba durante 
_su. ocupación. militar' serán ratificados 
y tenjdos por' válidos y todos los dere
ch_os legalmente adquirid.os a virtud 
de aquéllos seráP. �.antenidos y prote
gidos. 

"5. El Gobierno de Cuba ejercitará 
y hasta donde fuere necesario ampliará, 
los planes ya proyectados u otros que 
mq.tu.amente se convengan para el sa
neamiento de las poblaciones de la isla, 
con el fin de evitar la concurrencia de 
enfermedad.es epidémicas o · infeccio-

sas, protégiendo así al µueblo y Dl co
mercio de Cuba, Jo · mismo que �l co
mercio y pueblo de los pu.er-�os del Sur 
de los Estados Unidos. 

"6. La isla de Pinos queda omitida 
en los límites constitu.cion.ales de Cuba, 
dejándose para u.n futuro tratad.o la 
fijación de su pertenencia. 

-"7. Para poner en condiciones a los 
Estados Unidos de mantener la in.de
pendencia de Cuba, ·2.si como pa:ca su 
propia defensa, el Gobierno de Cuba 
venderá o arrendará a los Estados Un.i
dos las tierras necesaria.s para estacio
nes carboneras o nQ vales en ciertos 
puntos determin2.d.os, que se convendrán 
con el Presid.el'.te d.e los Estados Uni
dos. 

"8. Para mayor seguridad el Gobier
no de Cuba insertará las anteriores 
disposiciones en uli tratad.o permanen
te .con los Est3.d.os Unid.os". 

A\mque la "Emnien.d.a Plattn sólo 
estuvo .en vigencia hasta 1904·1 Quba no 
tiene el completo ejercicio de su sobe
ranía, porque en virtud d.� un ttatad.o 
pactad.o en. 1903 con Estad.os Uni<l:os, 
este país tiene el derecho de inmiscuir
se en. los asuntos cub�mos. 

Panamá 

La elevación de Estad.os Unidos y 
Japón a la categoría de grandes poten
cias, trajo corno consecuencia un au.- · 
mento considernble en: el comercio uni
versal · y demostró la necesidad para el 
mundo entero el.e un. canal interoceá
nico americano. 

Razones de orden comercial y estra
tégico aconsejaban. a Estado13 Unidos 
la apertura de esta nueva vía. Por eso 
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después de decidirse a construirla por 
el istmo de Panamá que costaba cin
cuenta y ocho millones mPnos. que por 
Nicaragua se · apresuró a comprar en 
doscientos rn.iJlones de francos los dere
chos adquiridos por la "Compañia Uni
versal del C�nal de Panamá" que habia 
fracasad.o ruidosamente a pesar de la 
experiencia que, su organizador Fer-

. dinand. Lesseps, h9 bía adquirido en ]a 
construcción del caüal de Súez . 
. El Gobiemo colow.biano estuvo sielll

pre dispuesto a conceder al norteameri
cano todas las facilidades y ·licencias 
solicitadas siempre que no estuvieran 
en pl!,gna con el princip10· de soberanía; 
pero ante las exigenci:ts de ]a Unión, 
y dado el carácter vehemente e impul
sivo de Roosevelt, e] Ejecutivo de Co
lombia se vió obligado a süsccibir en 
1903 la coovención Henay-Hay que 
en .extracto estipu]a lo siguiente: '·'La 
concesión duraría 100 años prorrnga
bles con la sola y abso]uta voluntad de 
los Estados Unidos. El con trol sobre 
las obras sería de los Estados Unidos 
y dui·aría 100 años, también pmc1oga
bles a voluntad de los beneficiarjo�:. 
Los EstBdos Unido·s podrían ocupac, si 
las creían útiles, las i;las Perico, Naos. 
Cu]ebra y Flamenco, de la bahía de 
Panamá. La poJítica del canal sería 
norteamericana, y los tribunales mix
tos o sirn.plemente norteamericanos. La 
defensa del éanal incurn.biría a Colom
bia, pero en el caso de circunstancias 
muy gr!l'ves, los Estados Unidos.. que
daban autorizados a obmr por su pro
pia cuenta". 

P1·ácticámeúte este pacto concedía 
a Estados Unidos una zona a perpetui
dad y la facultad de hacer lo que qui-

siera en Fatiamá; jurídicamente vul
neraba la s�beranía de Colombia. Por 
estas razones el Senado de acuerdo con 
l�s leyes y el honor de su pafs, no quiso 
sanci0nai'lo. 

La negativa de Colombia para legá
lizar un despojo, tuvo corn.o respuesta 
un:a revolución separatista en Panamá, 
fraguada y estimulada por .Mr. Roo
sevelt y Bu.nneau Varilla. El 5 de No
viembre de 1903, es decif, dos días 
después de producirse el movimiento 
el Gobierno de Washington reconoció 
)9 independencia de Panamá, y el 18 
del mismo mes s.uscribió con Bunneau 
VarillP, primer Ministro Plenipoten
ciario de la nueva Repúblic·a, un Lra
tado que, al mismo tiempo que es la 
Jecompensa por su contribución a la 
independencia dé Panamá (si es que a 
este país nodemos H.t.marlo indepen
diente),- constituye la realización de 
una. aspiración fuer!temente sentida ·de 
su política imperialista. 

En , irtud de este tratado, los Esta
dos Unidos. adquirfo:n a perpetuidad 
ma zona de 8 kHómetros a cada lado 

de 1a línea media del canal; el derecho 
de e«. p]ear la fuerza armada y a esta
blecer fortificaciones· para la seguridad 
y protección del canal; las islas de Pe
rico, Naos, Culebra .y Flamenco, pu
diendo ejercer �n ellas el derecho de 
sober9,D.Ía, con exclusión de Panamá, 
etc., etc. 

Algunos años después la política con
tinental de los Estados Unidos "toma 
una nueva fol'ma; hace de Panamá su 
aliado y su soldado, asociándola a la 
guarda y defensa de su canal intero
ceánico. El tratado de alianza que es
tos dos países ajust�ron en 1926 y que 
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agrava las servidumbres impuestas por 
el Hay,.Bunneau ·varilla, dice entre 
otras cosas lo siguiente: "La Républi
que de Panamá s'y engage envers les 
Etats-Unis a entrer en guerre Á leurs· 
cotés dans tous les cas ou ils se ron t 
belJigerants. Dans l'éventualités d'une 
guerre ou de menace de guerre, le.:: 
Etats-Unis prendront. la direction · et 
le controle de toutes les opérations mi
lita.ires au Panamá et ils auront pas
sage libre pour leurs troupes a · travers 
la RépubJique en cas de manoevres en 
temps de p:1ix comme en tern.ps de gue
rre. L'art,icle premier' accorde aux Etats 
Unis la mainn.ise sur les postes de té
légraphie sans fil a Panamá en temps 
de guerre, la. Républic de Panamá leur 
cede a perpétuité f'tle de Manzanillo, 
située au débouché du canal dans l' At-
1:mtique. L'article VI conf�re des droits 
espéciaux en temps de guerre aux 
Etats-Unis d:ms les ports de Panamá 
et Colón". 

Nicaragua 

· La '�dollar diplomaci", nuevo siste
ma del imperialismo yanqui, .instaura- .
do por el Secretario de Estado Knox,
se ha aplicado en varias Repúblicas
ibero-america11as y muy principalmen
te en ·Nicaragua.. Consiste en otorgar
empréstitos a ciertos países bajo_ condi
ciones más o menos onerosas, y a veces
leortinas, con garantia de seguridad
completa en todo caso y oficial casi
siempre .. En caso de . incumpHmieton
de los compromisos contraídos con los
banqueros prestBmistas 1 éstos recurren
a su Gobierno, demandando protec
ción a sus intereses; y entonces las au-

toridades de los Estados Unidos, cum
pliendo . sus sagrados deberes de pro
teger a sus nacionales en el extranjero, 
y con el fundamento de los pactos sus
critos, controlan, administran o toman 
posesión de los ferrocarriles, de los te-· 
Jégrafos, de las aduanas, o del Gobier
no todo, del Estado deudor, si así \o 
exigen las circunstancias, con el obJe
to de dar satisfacción al capital nortea
mericano. 

E¡n 1909 estalló en Nicaragna nna 
revolución contra· el Gobierno de don 
José Santos Zelaya. Los sublevados, di
rigidos por el general Juan J. E�trada, 
recibieron· elemento de guerra y. dinero 
de los capitalistas americanos. El mis-· 
mo general Estrada, siendo más tarde 
Presidente de su patria, de.claraba en 
1912 al New York Times: "que admi
tía que la revolución que él había enca
bezado contra Zelaya, hab¡a recil-ido 
ayuda financiera de ciertas compañías 
norteam�ricanas, establecidas en la cos
ta atlántica de Nicaragua; que t9les 
compañfas contribuyeron a la revolu
ción de Bluef ields con un millóJ.?, de dó
lares, y la casa de, Joseph W. Beers con 
nnos doscientos mil, y la de Samuel 
Weil con cerca de ciento cincnenta mil 
dólares''. 
. En esta revolución tomaron parte 

dos coroneles yanqµis; detenidos cuan
do trataban. de volar eón. dinamita los 
vapores del Gobierno constituido, fue
ron condenados a muerte y ejecutados 
como convictos y confesos del delito 
de rebelión contra �l Estado. 

Este hecho, que causó ¡:lirofunda in
dignación en Estados Unidos, aumentó 
el sentimiento hostil que existía. co:Q� 
tra Zelaya, y sirvió de pretexto para la 
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intewención· armada en Nicaragua. LaS" 
tuerzas norteamericanas, después de so
meter al país, impusieroi1 y sostuvieron 
un Gobierno compuest") de hombres 
.dóciles y malea.bles, con el cual celebró 
el tratado Weitzel-Chamorro, que "con
cedió a los Estados Unidos los derechos 
exclus1vos y saneados necesarios y con
venientes para· la construcción, servi
cio y :w.antenimiento de un canal inte
roce·ánico por la via del· rio San Juan 
del Gran lago de Ni_caragua". 

En _1914, · siendo Presidenf e Wilson, 
este tratado fué renovado y ampliado 
con el nombre de Bryan-Chamorro. 
Además de la concesión estipulada 
en el tratado anterior, en este se da en 
arriendo a la. Unión, por 89 años, pro
rrogables a voluntad de la parte bene
ficiaria; las islas Great Corn y Little 
Com en el Mar Caribe, y el derecho 
de establecer una base naval en el gol
fo de Fonseca. 

En 1925, el ex-Presidente signatário 
del t:ratado de 1914, promovió una nue
va' revolución, consiguiendo apoderar
se del Qobiemo. La actitud· de los libe
rales con el doctor Sa.casa a la cabeza, 
que querían restablece el Gobierno 
constitucional, sumió al país en . una 
nueva guerra fratricidia. 

Los Estados Unidos bajo el pretex
to de . proteger la vida- y los in te reses 
de sus connacionales, han .enviado na
víos de guerra a las aguas de Nicaragtta, 

· han desembarcado tropas y neutrali
zado ciertas partes del país, donde los
ingenieros americanos ultima.n los es
tudios d.�l segundo canal interoceánico.

Ifoy, grracias al dólar, a la presión
de la ocupación militar, a la sumisión
.de los lib.erales y al exterminio del gru-

po · nacionalista irreductible del gene
ra� San.dino, la rcpaz americana" reina 
en Nicaragna. 

Santo Domingo 

El caso dominican.'o de hiera · ten e� 
profunda publicidad en la América La
tina para que nuestros pueblos palpen 
las consecuencias lementables de .sus 
discordias .civiles y del afán de pactar 
empréstitos con los Estados Unidos. 

En 19'07, San to Domingo; a conse
cuencias de las luchas intestinas y de 
los malos Gobiernos, cayó en una pro
funda crisis económica. Pa a conjurar
la tuvo que suscribir con la Unión un 
tratado que cercena su autonomía. En 
e�tracto, dispone lo que sigu.e : 

"l.º El Presidente de los Estados Uni
dos nombrará un receptor de aduanas 
dominicanas, quien, en unión de los re
ceptores auxiliares y otros empleados 
de la receptoría que libremente nombre 
el Presidente de los Estados Unidos, per
cibirá todos los derechos de' aduanas 
que se recauden en las distintas adua
nas de la Repüblica Dominicana, has
ta tanto queden pagados o retirados 
todos o cada uno de los bonos emitidos 
por Gobierno Dominicano. 

"2. º El Gobíerno Dominicro10 n.o pue
de aumentar su deuda pública, m.ientras 
no haya pagado los bonos de este em
préstito (el que le concede Estados Uni
dos), sino mediante un acuerdo previo 
con este Gobierno, ni puede rebajar los 
derechos de aduana sin idéntico previo 
acuerdo· y siempre que el ·Ejecutivo do
minicano compruebe y el Presidente de 
los Estados Unidos reconozca que el 
importe de dos años anteriores al de la 
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llones de pesos". 

En Agosto de 1914, Wilson, a fin de 
poner téxrriino a la larga y desastroza 
revolución dominic.aJla, se prese:ntó a 
los habitantes de esta isla con una fór
mula llamada "Plan. Wilson" que, a pe
,sa-r de su carácter de buenos oficios y de 
expediente de conciliación, se transfor
mó en su ejecución en. un.a rigurosa in-

. tervención polít.ica, primero, y armad.a 
después. 

He aquí las bases de este Plan : 
"l.º Avisa a todos los interesados que 

es nesesario, de un modo. absoluto e 
imperativo, que cesen todas las hostiJi
dades presentes y que todos los intere
sados en ellas se te tiren a sus hogares; 
licencian.do las tropas existentes y re
tornando a sus ocupaciones pacíficas, 
de lo cu.al depende la prosperidad de la 
República; esto es necesario en seguida, 
¡mes nada puede lograrse con éxito has
ta que esto n.o se haga. 

También es necesario q�e haya resta
blecimiento in.mediato de la autoridad 
poJítica de la República; a este fin, el 
Gobierno de los Estados Unidos muy 
solemnemente aconseja a. todos los in
te:·esados en la politica. de ]a nación 
adoptar el siguiente plan.: 

a) Se permite a todos los que tengaJl
aspiraciones para ser elegid.os Presiden
tes de la República y que pw�dan mos
trar que son jefes de partido con sufi
CÍente capacidad, acuerden para esa re
presentación. a un hombre responsable 
que pueda act�ar · como Presiden te pro� 
visiona! de la República, sobreenten
diéndose que el señor Bordas rep.unciará 
su categoría de autoridad.: 

Si. estos candidatos se pusieran de 
acuerdo sobre esta cuestión, el Gobier- · 
no de los Estados Unidos. reconocerá y 
a poyará al elegido como Presiden te Pro
vis1onal de la República; de lo contra
rio el Gobierno. de los Estados Unidos 
designará por sí un Presidente Provi
sional y 1� apoyará en el ejercicio provi
sional de. su autoridad. 

2. º A la fecha :r:nás próx:ma al esta
blecimiento y reconocimiento del Go
bierno Provisional que se establezca de 
este modo, permitirá que se lleven a 
cabo elecciones· para un Presidente y un
Congreso constituciona]es

1 
bajo ·1a au

toridad y dirección del Presidente Pro
visional, quien empleará, es preciso. que ·

sea bien entendido, todas sus facultad.es 
sin que nadie se las cohiba; pero ténga
se entenctido que el Gobierno de los Es-· 
tados. Unidos enviará' representantes 
de su propia elección, y eón.fía que a 
esos representantes no solamente se les 
conceda. una bienvenida c·ortés, sino 
también las oportunidad.es más favora
bles para observar las circunstancias y 
el proceso de la elección. 

3. º Débe entenderse que si el Gobier
no de fos Estados Unidos encuentra qu.e 
estas elecciones han sido libres y justas 
y se han realizado bajo condiciones que 
hayan permitido a los ciudad.anos emi
tir libremente su. criterio electoral, re
conocerá al Presidente ·y al Congreso 
elegidos como el legítimo Gobierno cons
titucional de la República, apoyándolo 
en. el el ejercicio de sus funoiones y au
toridad. 

Si no estuvieren satisfechos de que 
las elecciones fueren verificadas correc
tamente, téngase entendido que .habrán
d� verificars� otras elecciones, teniendo 
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en cuenta· los errores observados· para 
corregirlos". 

El "Plan Wilson" no dió en su aplica
ción, los frutos deseados: la anarquía 
política y la revolución continuaron y 
las deudas siguieron creciendo. Todo 
e·sto provocó la renur.cia del Presiden
te' Ju:an I. Jiménez que -había sido ele
gido en confo .midad con el citado plan. 
Entonces el Congreso, de acuerdo con 
)a constitución dominicana, eligió, por 
unanimidad de voto� P'1ra reemplazar
lo, al doctor Francisco Henríquez y 
Carvajal, ··personalidad qUie, por sus al ... 
tos prestigios y alejamiento de la polí
tica militante, era una garantía de con
cordia. Sin embargo; el Gobierno de 
Wilson no quiso reconoce:..!�, porque 

. se negó a aceptár las condiciones veja.; 
torias para su patria que 1e propuso 
Ruusseir, representante del 'pacifista 
mandatario yanqui. Y como si esto' ;no 
fuera suficiente, Knapp, comandante 
de las fuerzas afmadas de la Unión en 
Sanoo Domingo, actuando bajo la au
toridad y · por orden de su Gobierno, 
puso término a la independencia de la 
pequeña nación co:n estas palabras: 

"Declaro y proclamo a todos aquellos 
a quienes interese que la República Do
minicana queda, por la presente, pues
ta en estado de ocupación mil'itar por 
las fuerzas bajo mi mando, y queda so
metida al gobierno militar y al ejercicio 
de · la ley marcial, aplicable en estos 
casos''. 

Esta sibación de vasallaje se mantu
vo hasta 1925, fecha en que los Estados 
Unidos devolvieron el poder a las autori
dades legales y evacuaron el tenitorio, 
·conservando si, el control financiero
que le concedió la convención de· 1907.

Haití 

· El Gobierno de. los Estados Unidos,
basándose en una extensión abusiva 
de la Doctrina de Monroe, se propuso 
disciplinar y poner bajo tutela política 
y finrnciera la República de Haití. Para 
conse�'uir este fin, en 1915 el almirante 
William B. Caperton invadió el terri
torio haitatiano y lo sometió al régimen 
de la ley marcial, e impuso al Gobier
no una convención que le entregaba la 
admin.istración civil y· milit2.r, las fi-

. nanzas, las aduanas y el Banco del Es-. 
tado. 

Ep. 1925, lo mismo que en Santo Do
mingo, el poder pasó a manos de las au
toridades legales; pero como el con trol 
financiero quedó subsistente, Haití no 
tiene de independencja más que una 
vana apariencia. 

Jionduras 

A la muerte del Presidente López 
GutiéTrez, ocurrida' en 1924, este país 
se vió envuelto en una guerra civil, pro-

. movida por la pretensión de tres polí
ti<eos a la jefatura del Estado. 4 Casa 
Blanca, considerando propicia la oca
s fo para realizar sus designios, notificó 
a los revolucionarios que no reconocía 
ningún Gobier 110 de facto. A pesar de 
todo, lós candidatos entregaron a la 
suerte de las armas sus aspiraciones. 
Enwnces los Estados Unidos 1 den.do 
que sus órdenes no eran acatadas,· rom;. 
pió las relaciones diplomáticas con la 
�queña República. La exaltación de 
los ánimos; propia de estas circunstan
cias, estalló· en manifestaciones hosti-
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les frente al consulado americano del 
puerto de Cei ha. 

El pretexto de la intervención habia 
sido encontrado y con él satisfechos los 
deseos de los sindicatos americanos 
conce :iona:r;ios de territorios, minas y 
seJvas hondureñas. 

Y así t3mhién; una vez más, y con el 
pretexto, cte proteger la · vida y ]os bie
nes de los ciudadanos norteamericanos, 
lUla nueva pórción de la Arn.éri.ca Lati
na, quedaba bajo el régimen de· contrnl 
y de protectorado. 

La Unión Latino-Americana 

El proce�o que M seguido Estados 
Unidos frente a la América Lath1a-llá
m.ese dipl()macia del dólar, política de] 
big stick, imperiaJ!ismo, intervención 
civilizaaora, destino de tu?.a raza, pro
lección a la vida y propiedades de los 
norteamericanos-coloca a 1rnestro con
tinente �n este dilfma de. fierro: o en 
tregarse sumisos a los Estados Unidos 
o defender la independencia.

· Loc, Estados latinos no se quieren
persuadir de que son muy pequeños en

. fa histoi"ia de hoy en día; que su inesta
,bilidad ppÍífüa, su parasitismo econó
mico y la exasperación de los naciona
lismos los an·2.stran a la ruina. Olvidan
condenablemente que sólo la unión pue
de evitar qu.e upa raza, por alta que
ella sea, les imponga sus caracteres y
los someta al vasaJlaj�, colonümción y
explotación. La gira.vedad y realidad
de e�te peligro parace no inquietar a
los· pueblol3 ni menos a los Gobiernos.
Tanto es así que la prensa hace poco ha
dado a conocer las inmensas ·concesiones

hechas por Brasil a Ford y Perú a otra 
compañía norteamericana. 

Tienen lo:- paÍs<iS latinos el.mismo ene
migo: el imperialismo ·Y el pragma ismo 
yanqui. Común debe se'r, por consiguien
te, el idea1: independizar a la América 
política y económicamente. 

La re3Iización de este ideal, que no 
se obtendrá con discursos líricos ni con 
himnos de odio, exige como. condición 
fund.ament2l la formación de una pode
rosa ns.ciomdidad · común, cosa que, 
9.U.nque fué concebid3 y. fuertemente
sentida por el Libe:rtad<?r, no se ha hecho
todavía tangible ' 1por molicie, por vio-.
lencia, por sensu2.lisrno disolvente, ·.por
orgullo personalisfa, por providencialis
mo nacional, por. individualismo des
enfrenado" de los países latinos.

La unificación política de los países 
sudamericano.s será un hecho natural; 
porque además, de que no hay funda
mentalmente ningún antagonismo ra;.. 
cial, existe comunidad de origen, de 
idioma, de religión, de sentimientos, 
de tradición y de costumbres; y en ra-
zón del factor cultural y del geográfico 
todos ellos tienen una serie de protle.:. 

mas, intereses, adpir3ciones y solucio
nes comunes. 

Según estas circunstancias, se pue
de afirmar que la América naturalme"'
te es un sólo país' y cada República una 
parte integrante del mismo, si bien con 
las naturales peculiaridades provincia
les y ·regionales. Por consiguiente, y en 
estricta lóbiiica, políticamente los países 
de Ja América del Sur deben constituir 
una sola agrupación internacional. 

Como medios para materializar- esta 
idea, que nos dará conciencia y confian
za en nuestras propias fuerzgs e ins-
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· pirar4 . respeto a )9,s d�más na.ciones,
conviene 9.rot9.r, entre. qt'ros, los siguien
tes:

· l. Termim�.r con el actual . desconoci
miento de América por Am.éric2. misma
y con el ::i.islamiento absurdo en que vi
vimos; . para eJlo necesario provocar
una convivencia en, u.na atmósfera de
reconocimiento espiritua.l y de cambio·
cultUi'D.l y fortificar y estrech2.r ](_)s 12.
zos de solJ,<laridad y confr2.tern.id.ad.

Esta !labor de compenetr2.ci6n no de
ben empren4erla s61o los Gobiernos,
cuya acci6n es poco efica,z, ya que la rn�

yoría está subordinado a los norteame
ricanos qu� son sus prest9.mist2,s; sino
también y mu.y principalmente, los cen
tr.os obreros,. culturales e intelectuales,
que es de donde ha de salir la inteligencia
mutua, precursora de la conciencia co
lectiva que ha de presionar a los Go
biern.os para qu'e se dispongan .a !a con-
. f edér&éión política.

�- Supran�ciona]izar todas aquellas 
actividades y elementos de cultura, 
que, por su acción ecuménica, superan 
los límites de los actuales Estad.os. La 
supranacionalización, que· consiste en 
elevar la idea y la vida 2.mplia.s por en
cima de las fronteras y del particu.la
risrno de los países, tend:rá las siguieP.
tes virtudes: hará exclusión de los ba
jos y pequeños apetitos y de las luchas 
fatrícidas que tanto nos han. perjudi
cado; la moral hu.mana, patrimonio co
mún de lo·s hombres, derramará s�bre 
todos sus magníficos benefi�ios; los 
principios y normas de] pensar y _cbrar 
correctamente, encontra.rán su constan
te aplicació.n; los supremos intereses 
del hombre y de la especie y sus finali
dades transcendentes serán· amplia-

me:p.te favorecidos y respetad.os; se un1.
rá por ei se�.timiento y por la razón lo 
que por accidente de la natu.r::i.leza, o 
por ::i.mbición ' o pasiones mezqu.in::i,s 
había sido separad.o o fraccionad.o; y se 
hará, en fin, obra de armonfa, de ::i.rticu
lación, de construcción de grnndeza 
y c}.e éultura. 

Para que todos los elew:entO'B de cul
tura puedan SQ.pranacionalizarse, es in
dispeHS8,ole que. previamente la prensa 
tenga u.na org2.nizaci6n intern8,cional, 
pu.esto que ella, con su. grcan y compren
sivo v::i.lor, engendra la de los otros ór
de11.es de cultura: ,políticos, económicos, 
intelectuales, 9,rtisticos · y éticos. 

3. Eliminar ciertQs elementos exóticos
que po.. snobismo se han arrnigado en 
nuestro pueblo, debiendo en cambio 
acentuarl3e 1lUes.tros rasgos típicos y más 
�eculfo,res, por cuanto son factores de
terminantes . de la ,reivindicación de 
nuestro carácter. 

4. La juventud de América debe or
g8,nizarse en un frente 1ínico de defensa, 
de reconstitución y de ·rederalización. 
Los jóvenes de hoy, deben ser los heral
dos dinámicos qu.e anuncien un futuro 
meJor y, animados de grandes ideale� 
y de profundas emociones, piensen y 
obren por E:ncima de las fronteras, su-: 

perando a las generaciones anteriores 
y superándose ellas mismas; .con un 

· radio de acción que abarque toda la
América Latina:

Si estos y otros medios, se pusieran
en práctica, t::i.1de o temprano, tendr�a

. que concret::i,rse indefectiblemente la
idea de la América única, armónica y
fuerte de Rodó, la "Patria Grande"
concebida por Manuel lJgarte, a través
de Bolívar.
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